
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Le informo señora Juez, que revisado el libro radicador, se pudo advertir que mediante escrito 
allegado a este Despacho el 31 de marzo de 2022, solicitó la señora NORA ESTELLA MARÍN 
MOLINA, se le concediera amparo de pobreza y le fuera designado apoderado judicial para 
instaurar demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso, mismo que fue 
concedido mediante auto de fecha 05 de abril de 2022, designando como profesional del 
derecho para representarla, a la Dra. MARISOL LÓPEZ ZULUAGA, providencia que además 
de haber sido notificada por estados, fue puesta en conocimiento de la solicitante, a través 
del correo electrónico marylopez1234@hotmail.com. 
 
Jericó, Antioquia, febrero 1 de 2023 
 

 
LUZ DARY ALVAREZ CORREA 
Secretaria 
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TRÁMITE AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE NORA ESTELLA MARÍN MOLINA 

ASUNTO NO ACCEDE A LO SOLICITADO 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se abstiene el Despacho de acceder a la solicitud 

elevada nuevamente por la señora NORA ESTELLA MARÍN MOLINA en el sentido de que 

se le conceda el beneficio de amparo de pobreza y se le designe un profesional del derecho 

que la represente en proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso que 

pretende adelantar. 

 

Ahora, si una vez adelantado el referido trámite, requiere la solicitante se le conceda el 

beneficio para instaurar trámite liquidatorio de Sociedad Conyugal, bien puede elevar 

petición en tal sentido.  

  
NOTIFÍQUESE  

 
 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA  
JUEZ 



 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 009 fijado hoy 02 de FEBRERO 

de 2023 en la página web de la rama judicial 

a las 8:00 a.m. 
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